
 

Trujillo, 20 de Abril de 2023 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2023-GRLL-GGR-GRI 
 

 
VISTO: 
 

El expediente administrativo que contiene el Oficio N° 
000223-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL, emitido por la Sub Gerencia de Liquidaciones de la 
Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional la Libertad, con el cual 
adjunta, el informe N° 000011-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL-KAF de la Ing. Katia Karina 
Alva Figueroa de la Sub Gerencia de Liquidaciones, que contiene el Informe Final de 
Liquidación Técnica Financiera de Ejecución del Proyecto con CUI 2296682, SNIP 
339862 “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN NEONATAL EN EL CENTRO DE 
SALUD SALAVERRY, DISTRITO DE SALAVERRY, PROVINCIA DE TRUJILLO-REGIÓN LA 
LIBERTAD”; y 

 
CONSIDERANDO: 

                                                         

Que, conforme a lo establecido en el artículo 191° de 
la Constitución Política vigente, modificada mediante Ley Nº 30305, prescribe que "Los 
Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia Coordinan con las municipalidades sin interferir sus 
funciones y atribuciones…"; 

Que, conforme a lo prescrito en el artículo 12° de la 
Ley N° 27783 Ley de Bases de la Descentralización los “Los procedimientos y trámites 
administrativos en asuntos de competencia de los gobiernos regionales y locales son 
sustanciados conforme a la ley de la materia, y se agotan en la respectiva jurisdicción 
regional o municipal”;  

Que, conforme a lo prescrito en el artículo 2º de la Ley 
N O 27867 Ley Orgánica de Gobierno Regionales, "Los Gobiernos Regionales emanan de 
la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su 
administración económica y financiera, un Pliego Presupuestal”; 

Que, en cuanto a las competencias específicas 
contenidas en el Manual de Organización y Funciones (MOF) debidamente aprobado 
mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 649- 2015-GRLL/PRE de fecha 23 de marzo 
del 2015, en su numeral 8.3.7.5 Descripción de los Cargos, Código 001-80-13-3-667, 
parágrafo 1 inc. a) prescribe que el Sub Gerente de Liquidaciones “Supervisa, evalúa el 
proceso de liquidaciones de obra y Supervisa y Coordina Transferencias de obras”; 

Que, conforme a lo precisado en los considerandos 
antecedentes, guarda estrecha relación con lo dispuesto en la Resolución Ejecutiva 
Regional Nº 1104-2012-GRLL/PRE de fecha 01 de junio de 2012, en lo que corresponde 
el ANEXO Componente Infraestructura; en donde el Sub Gerente de Liquidaciones, 
Supervisa y/o evalúa CONFORMIDAD AL EXPEDIENTE DE LIQUIDACIÓN DE OBRA; que 
las Liquidaciones de Obra que se remiten para su aprobación, están debidamente 
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supervisados y evaluados con conformidad otorgada por la Sub Gerencia de 
Liquidaciones, adjuntando el Proyecto del acto Resolutivo de aprobación; 

Que, lo descrito en los considerandos precedentes 
guarda estrecha relación con lo previsto en el ANEXO “Componente Infraestructura” 
que forma parte de la Resolución N° 1104-2012-GRLL/PRE de fecha 01 de Junio del 
2012. El Sub Gerente de Liquidaciones tiene entre sus funciones supervisar los 
procesos de Liquidación, evaluar y dar conformidad a a los proyectos de resolución de 
liquidación de obras y supervisión. Las Liquidaciones de obra que forman parte del 
presente expediente se encuentran aprobadas; a ello, se adjunta el proyecto del acto 
resolutivo para su aprobación. 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
publicado en el Diario Oficial EL Peruano: con fecha 11 de marzo de 2020, el estado 
peruano declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa (90) 
días calendario, por la existencia de COVID -19; y, mediante Decreto Supremo N° 044-
202-PCM, publicado el 15 de marzo del mismo año y por el mismo diario, declara 
Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días calendarios; y dispone 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que 
afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19. 

Que, con Decreto Supremo N° 213-2016-EF, Autorizan 
la Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2016 para financiar proyectos de inversión pública de infraestructura sanitaria; 

Que, visto los considerandos y resolutivos de la 
Resolución Gerencial Regional N° 1681-2016-GRLL-GGR-GRSS de fecha 16 de 
setiembre de 2016 se resolvió Aprobar el listado de Metas Físicas que conforman al 
Componente Equipamiento perteneciente al Proyecto con CUI 2296682, SNIP 339862: 
“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN NEONATAL EN EL CENTRO DE SALUD 
SALAVERRY, DISTRITO DE SALAVERRY, PROVINCIA DE TRUJILLO-REGIÓN LA LIBERTAD”, 
(En adelante EL PROYECTO) por el monto de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SETENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES (S/. 447,075.00) y el componente Campañas de 
difusión y sensibilización para el fortalecimiento de capacidades de los servicios 
neonatales con un presupuesto de DIEZ MIL SOLES Y 00/100 SOLES (S/10,000.00), 
totalizando un monto de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETENTA Y CINCO 
Y 00/100 SOLES (S/ 457,075.00), tal como se indica a continuación: 
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Que, con Informe N° 16-2022/LFRLL de fecha 17 de 
mayo del 2022, la Ing. Lourdes de Fátima Rodríguez Llican, personal de la GERENCIA 
REGIONAL DE SALUD en representación del área usuaria, recomienda a la Lic. Aley Ale 
Herrera Domínguez, Directora de la OFICINA DE PLANIFICACION DE LA GERESA –LL, se 
solicite a la Unidad Ejecutora de Inversión responsable de la Liquidación y cierre de 
proyectos (UEI) – SEDE CENTRAL, del Gobierno Regional La Libertad (Gerencia Regional 
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de Infraestructura), realizar el cierre de Inversión de los 21 DE PIP´S NEONATALES – 
REGION LA LIBERTAD, que corresponden al PLAN NACIONAL “BIENVENIDOS A LA 
VIDA”, en donde se encuentra integrado el proyecto: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
DE ATENCIÓN NEONATAL EN EL CENTRO DE SALUD SALAVERRY, DISTRITO DE 
SALAVERRY, PROVINCIA DE TRUJILLO-REGIÓN LA LIBERTAD”  con CUI 2296682, SNIP 
339862. 

Que, con OFICIO N° 000872-2022-GRLL-GGR-GRS de 
fecha 18 de mayo del 2022, la Dra. Kerstyn Morote García de Sánchez, Gerente 
Regional de Salud, solicita a la Gerencia Regional de Infraestructura, se realice el cierre 
de los 21 DE PIP´S NEONATALES – REGION LA LIBERTAD, que corresponden al PLAN 
NACIONAL “BIENVENIDOS A LA VIDA”, en donde se encuentra integrado el proyecto: 
“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN NEONATAL EN EL CENTRO DE SALUD 
SALAVERRY, DISTRITO DE SALAVERRY, PROVINCIA DE TRUJILLO-REGIÓN LA LIBERTAD” 
con CUI 2296682, SNIP 339862. 

Que, con OFICIO N° 001480-2022-GRLL-GGR-GRS de 
fecha 26 de mayo del 2022, el Gerente Regional de Infraestructura, solicita a la 
Gerencia Regional de Salud, alcanza la información correspondiente al estado 
situacional de los 21 DE PIP´S NEONATALES – REGION LA LIBERTAD. 

Que, mediante convenio N° 123-2016/MINSA 
“CONVENIO PARA EL FINANCIAMIENTO EN EL AÑO FISCAL 2016 DEL PIP ENTRE EL 
MINISTERIO DE SALUD Y EL GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD”, suscrito el 23 de 
junio del 2016, se acuerda Transferir a favor del proyecto “MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE ATENCIÓN NEONATAL EN EL CENTRO DE SALUD SALAVERRY, DISTRITO DE 
SALAVERRY, PROVINCIA DE TRUJILLO-REGIÓN LA LIBERTAD” identificado con código 
SNIP 339862, la suma de s/. 457,075.00 (Cuatrocientos cincuenta y siete mil setenta y 
cinco y 00/100 soles); 

Que, con Decreto Supremo N° 213-2016-EF, Autorizan 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016 
para financiar proyectos de inversión pública de infraestructura sanitaria, que para el 
proyecto en cuestión con código SNIP 339862 se le asigna la suma de s/. 457,075.00 
(Cuatrocientos cincuenta y siete mil setenta y cinco y 00/100 soles); 

Que, con Informe N° 025-2022-LOCADOR-KEM de 
fecha 23 de setiembre del 2022, la Sra. Karina Enríquez Mora, en su calidad de locadora 
(Contrato de Locación de Servicios N° 289-2022-GRLL-GRA-SGLSG) quien laboró en la 
Sub. Gerencia de Liquidaciones, remite a la jefatura de la mencionada Sub gerencia el 
expediente administrativo la documentación de EL PROYECTO, tales como: 
comprobante de pago, facturas, órdenes de compra, ordenes de servicio, contratos, 
resolución de expediente técnico, acta de recepción de equipos, actas de conformidad 
de servicios y otros documentos; 

Que, con Memorando N° 000019-2023-GRLL-GGR-
GRI-SGL de fecha 15 de febrero de 2023, la Sub Gerente de liquidaciones dispone a la 
Ing. Katia Karina Alva Figueroa, elaborar la liquidación técnica del proyecto 
“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN NEONATAL EN EL CENTRO DE SALUD 
SALAVERRY, DISTRITO DE SALAVERRY, PROVINCIA DE TRUJILLO-REGIÓN LA LIBERTAD”, 
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conteniendo la rendición de gastos de El PROYECTO, como: facturas, Comprobantes 
de pago, Órdenes de Servicio, Contratos; 

Que, la liquidación Técnica Financiera del PROYECTO 
ha determinado el Costo Final para el Ejercicio Presupuestal 2016 la suma de 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE Y 67/100 SOLES 
(S/366,729.67), de acuerdo al siguiente detalle: 

Que, el artículo 94° “Liquidación del contrato de obra 
y efectos” del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, aprobado por el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, 
prescribe: 
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Que, la Conciliación Presupuestal y Financiera de la 
ejecución del proyecto con CUI 2296682 y código SNIP 339862 se resumen en el cuadro 
siguiente: 
 

 
 

Que, con informe N° 000011-2023-GRLL-GGR-GRI-
SGL-KAF de fecha 23 de marzo de 2023, el Ing. Katia Karina Alva Figueroa, Profesional 
de la Sub Gerencia de Liquidaciones recomienda que se apruebe la liquidación final del 
PROYECTO, elaborada por el Gobierno Regional La Libertad ha determinado un costo 
total de TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE CON 67/100 
SOLES (S/366,729.67); 

Que, con Oficio N° 000223-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL 
de fecha 12 de abril de 2023, la Subgerencia de Liquidaciones alcanza a la Gerencia 
Regional de Infraestructura el Expediente de Liquidación del PROYECTO en mención, 
así como el informe N° 000008-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL-KAF de fecha 10 de marzo de 
2023, con el proyecto de resolución indicando que dicho expediente se encuentra 
conforme y apto para continuar su trámite de aprobación; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MÉDICOS, MOBILIARIO, FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL LIQUIDACIÓN FINANCIERA 

CONCEPTO IMPORTE DESCRIPCIÓN IMPORTE 
FECHA DE 

PAGO 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO CIU 
2296682 

           S/. 457,075.00 
EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO CIU 2296682 

     S/ 366,729.67           

EQUIPAMIENTO     S/. 457,075.00 EQUIPAMIENTO S/   366,729.67           

TOTAL    S/.  457,075.00          TOTAL  S/  366,729.67           

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
QXWRGTE



 

27783, Ley de Bases de la Descentralización, concordante con la Ley N° 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; Ordenanza Regional N° 009-
2021, que aprueba la modificación del Organigrama Estructural y Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional La Libertad, la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 1104-2012-GRLL/PRE, que designa al responsable de aprobar 
Liquidaciones de Obra; y, con las visaciones administrativas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.-  APROBAR, La Liquidación Final 
del Proyecto con CUI 2296682, SNIP 339862 “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
ATENCIÓN NEONATAL EN EL CENTRO DE SALUD SALAVERRY, DISTRITO DE 
SALAVERRY, PROVINCIA DE TRUJILLO-REGIÓN LA LIBERTAD”, ejecutada por el Monto 
de TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE CON 67/100 SOLES 
(S/. 366,729.67). 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Gerencia 
Regional de Administración a través de la Sub Gerencia de Contabilidad, realice la 
rebaja de la Cuenta 2.6.22.3 “Instalaciones Médicas” de sus registros contables, el 
monto de TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE  CON  67/100 
SOLES (S/. 366,729.67), que constituye el costo total del Proyecto con CUI 2296682, de 
acuerdo a los considerandos de la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, la transferencia de 
la obra a favor de la GERENCIA REGIONAL DE SALUD-LA LIBERTAD, para su uso, 
mantenimiento y conservación. 

ARTICULO CUARTO. - La presente Resolución será 
notificada a la Gobernación Regional, a la Gerencia General Regional, a la Gerencia 
Regional de Administración, a la Gerencia Regional de Contrataciones, a la Gerencia 
Regional de Salud, a la Sub Gerencia de Obras y Supervisión, a la Sub Gerencia de 
liquidaciones, a la Sub Gerencia de Contabilidad, al Órgano de Control Institucional. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
JORGE LUIS BRINGAS MALDONADO 

GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
QXWRGTE


		2023-04-21T10:00:05-0500
	CASTRO VASQUEZ Sayra Edith FAU 20440374248 soft
	Doy V° B°


		RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 000049-2023-GRLL-GGR-GRI
	2023-04-25T12:25:48-0500
	Trujillo
	BRINGAS MALDONADO Jorge Luis FAU 20440374248 soft
	Soy el autor del documento




